
I . Comunidad Autó
11 noma

1 . Disposiciones generales ,

Consejería de Cultura y Educac ión Artículo 4 ° .- Requi sitos

14258 ORDEN de 13 de octubre de 1997, de la
Consejería de Cultura y Educación, por la
que se convocan ayudas complementarias al
Programa de Acción de la Unión Europea
de Movilidad de Estudiantes (Erasmus)
para el curso 1997-98 .

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los alum-
nos de la Universidad de Murcia que tengan concedida
una beca del Programa ERASMUS para el curso , 1997-
1998

Artícu lo 5°: Tramitación

En los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio
1997 , aprobados por Ley 11/1996, de 23 de diciembre,
(BORM de 30 de diciembre), figura en el Programa
421B el correspondiente crédito destinado al fomento
de la investigación y a la promoción del conocimiento .

En es te sentido, la movi l idad de l os es tudiantes y
la formación comp lementaria en centros ex tranj eros
con s tituye un medio idón eo para lograr es tos objetivos
en la fase de formac ión de los futuros t i t ulados e inves-
tigadores, y con tribuye a fomentar la dimensión euro-
pea de sus estud ios, objetivo de l Plan Regional de In -
vestigac ión y Desarro llo Tecno lógico .

A fin de garantizar las condiciones de publicidad,
concurrencia y objetividad es tablecidos en el art . 51 de
la Ley de Hacienda Regional, es necesario establecer
las normas reguladoras para su convocatoria .

En su vir tud y conforme a la s facultades que me
atribuye la Ley Regional 1 / 1 988, de 7 de enero, del Presi-
dente, del Consej o de Gobierno y de la Administrac ión
de la Comunidad Au t ónoma da la Región de Murcia .

DISPONGO

Artículo 1 ° .- Objeto

La presente Orden tiene como obj e to convocar
ayudas complementaria s al Prog r ama de Acción de la
Unión Europea de Mov i lidad de Estudian tes
(ERASMUS), pa ra los alumnos de la Universidad de
Murc ia , den t ro de l Programa SOCRATES /ERASMUS .

Ar tículo 2".- Bene £i c iar io s

Podrán s oli c i ta r estas ayuda s los a lumnos de la
Univers id ad de Murc ia que sean bene fic iario s de una
beca ERASMUS para el curso 1997-1998 .

Artículo 3° .- Cuantía

La cuantía se determinará según el número de me-
ses de duración de la e stanc ia, a razón de 1 0 . 000 .-pt s
cada mes, con un límite máximo de nueve meses .

Las ayudas se con cederán , con cargo a la partida
15 . 04 .42 1B .480 de los Presupues tos Ge n erales de la
Comunidad Autón oma de la Reg ión d e Murc i a, apro-
b ados por Ley 11/1996, de 23 de d ic iembre, (BORM
de 30 de diciembre), hasta un importe global máximo
de 18 .000.000.- pts

I : So l icitude s

1 .1 .- Las solicitudes de estas ayudas se formularán
de acuerdo con lo establecido en el artículo 70 de la
Ley 30/1992 de R égimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y dal P rocedimiento Administrativo
Común y se formalizar án en un único modelo de ins-
tancia, que figura como Anexo 1 a la presente Orden .

1 .2 .- Las solic itudes se presen tarán en e l Regi s tro
General de la Consejería de Cul tura y Educac ión (Gran
Vía Salzillo, 42, 2` escalera 4` p lanta . 30005. Murcia),
en el Regi stro de la Pres idenc ia de la Comunidad Au -
tónoma o por cualquiera de los med ios estab lecidos en
el artícu lo 38 de la Ley 30/ 1 992 , de Régimen Jurídico
de las Admin istraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. '

1 .3 .- El plazo de presentación de solicitudes será
de quince días naturales a contar desde el día siguiente
a la publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia .

2 .- Documentación que d eberá acompañar a la so-
licitud que figura como Anexo 1 de la presen te O rden :

- Fotocopia del DNI y NIF de l solicitante .

- Copia compulsada de la acreditación como beca-
rio del programa ERASMUS en el curso 1997-98, en
la que se consigne la duración de los estudios y la ayu-
da recibida .

- Declaración jurada de las calificaciones acadé-
micas correspondientes al curso 1996-1997 . (Anexo II )

- Declaración jurada sobre la pe rcepc ión o no de
otra s ayudas co ncedid as para estos mismos estudi os
por o tras Adminis trac iones o Entes Públicos o Priva-
dos. (Anexo III ) .

- Certificación con indicación del código cuenta
c liente de l banco o caja de tener abierta una cuenta a
nomb re del interesado co n todos los da tos correspon-
dientes a la misma.

Artículo 6 ° .- Se lección y resoluc ión

1 . Para la valoración d e las sol icitudes se const i-
tuirá una Comis ión compues ta por :

Presidente :
Director General de Universidades



Vocales :
-Un representante de la Universidad de Murci a

Un repre sentante de la Direcc ión General de Uni -
versidades

Secretario :
-Un funcionario de la Dirección General de Un i -

versidades, con voz y sin voto .

2 . La Comi s ión de Selección , teniendo en cuenta
la valoración de las cal ificac iones del solicitante así
como la pe r cepción de otras posibles ayudas, formu la-
rá la opo r tuna propuesta de resolución que deberá
ajustarse a l importe del crédi to a s ignado pa ra es tas
ayudas .

3 . La Cons ejera de Cultura y Educación , a la vista
de la propuesta de la Comisión y oído el Consejo de
D irecc ión, concede rá o denegará las ayudas .

4.- El plazo máximo para la resolución de los ex-
pedientes a qu e se refiere la Orden de concesión , será
hasta el 31 de diciembre de 199 7, entendiéndose des -
estimadas a quel las que, transcurrido d icho periodo, no
se hubiese comunicado re solución expresa .

Artículo 7° .- ModiCcación

Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de las ayudas y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas
otorgadas por otras Administraciones o Entes Públicos
o Privados, nacionales o internacionales, podrá dar lu-
gar a la modificación de la resolución de concesión .

El importe de las ayudas en ningún caso podrá ser
de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con
subvenciones o ayudas a otras Administraciones públi-
cas o de otros Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, supere el coste de la actividad a desa-
rrollar por el beneficiario .

Artículo 8 ° .- Obligac iones de los beneficiarios

Los beneficiarios e s tarán obligados a :

a) Realizar los estudios que fundamenta la conce-
s ión de la ayuda en el centro a s ignado .

b ) Asu mir todas las resp on s abilidades que pu -
die r an de r ivarse de l a re a l izac ión de la ac t iv ida d
p ropuesta

. c) Facil i tar cuanta información les sea requerida
po r el Tribunal de Cuentas .

d) Someterse a las actuac iones de comprobación y
seguimien to de la aplicación de la ayuda qu e e s time
pertine n te la Consejería de Cultura y Educación, así
como al contro l financiero que corresp onda a la Inter-
vención General de la Comunidad Autónoma .

e) Comunicar a la Consejería de Cultura y Educa-
ción la obtención de otras becas y ayudas para la mis-
ma finalidad, procedentes de cualesquiera otras admi-
nistraciones públicas, entes públicos o privados nacio-
nales o internacionales

Artículo 9° .- Justificación

Sin perjui c io de lo d ispues t o por la Consej ería d e
Hacienda en la Orden de 15 de mayo de 1 986 (BORM
de 7 de junio) por la que se establecen norma s
reguladoras sobre ju s tificac ión de subvenciones, las
ayuda s conc edidas se justificarán ante s del 30 de sep -
tiembre de 1 998 , con la en trega de documentos ju s tifi-
cativos de la estancia en una Institución europea como
becario Era smus .

Artículo 10 °: Pago

El pago de estas ayudas se efectuará tras ser apro-
bada su concesión y de una sola vez .

Será requi s ito n ecesa r io para e l pago de las ayu -
das co ncedidas que los benefic i a ri os se encuentren al
corriente en las obligac iones fiscales con la Comun i -
dad Autónoma, y que, en su caso, t engan justificadas
l as subvenciones perc ib idas con anterioridad co n cargo
a los presupues tos de l a mi sma .

En e l caso de que los requ i s itos expresados en e l
párrafo anterior no queden cumplimentados, se conce-
derá un plazo de 10 d í a s para sub sanac ión de lo s mis-
mos, tran scurr i do e l cual sin que és ta se haya produci-
do, quedará revocada la ayuda .

Artícu lo 11 ° .- Reintegros

Procede rá el r e integro de las cantidades pe r c ibidas
y la exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de las ayudas, en los casos y en la forma pre-
vi s tos en e l artículo 51 .8 de la Ley de Hacienda de la
Reg ión de Mu rcia, en su redacción dada por la Ley 3/
199 1 de 23 de Dic iembre, de Presupues tos Genera les
de la Reg ión d e Murc ia pa r a 1992 (BORM de 3 0 de
Dic i embre de 1 991) .

Artículo 12° .- Respoñsabil idad y rég ime n san -
c ionador

Los be n e fi c i arios de la s ayuda s quedaránsome ti -
dos a l as responsabilidades y régimen sancionador que
sobre infracc iones admini s trativas en l a materia e s t a-
blece el artículo 5 1 bi s de la Ley 3/ 1 990 , de 5 de abri l,
de Hacien da de la Reg ión de Murcia, e n redacción
dada por la Ley 3/199 1 , de 23 de d i c iembre, de Presu -
puestos Ge ne r a les de la Comun idad Autónoma para
1992 (BORM de 30 de diciembre de 1991) .

DISPOSICIONES FINALES

Primera .- S e autoriza al Director General de Uni-
versi dades para dictar las Resoluciones que estime
oportunas en desa r ro llo y ejecuc ión de esta O rden . '

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Región de Murci a

Murcia a 13 de octubre de 1997 .-La Consejera
de Cultura y Educación, Cristina Gutiérrez-Cortines
Corra l .



ANEXO I

SOL ICITU D DE AYUDAS COMPLEMENTARIAS AL P ROGRAMA DE ACC I ON
DE LA U .E . DE MOV ILIDAD DE ESTUDIANTES (ERASM US) PARA EL CURSO
1997-98 .

P A ÍS D O NDE S E U BI C A E L CENTR O
M ES ES DE DURAC I ÓN D E LA ESTANC IA

NOMBRE Y APELLIDOS

DOMICILIO FAMILIAR

C~.

CODIGO POSTAL LOCALIDAD PROV INCIA TELEFONO

CUENTA O CARTILLA D ON DE DESEA PERCIBIR LA BECA (El so l icitan te deberá ser titu l ar de l a
cuenla) : No olvide adjuntar certificado de la entidad bancaria con indicación del Código Cuenta Client e

NIF DEL SOLICITANTE CÓDIGO CUENTA CL IENTE

NOM BRE DEL PAD RE , MADRE O T UTORlA

NO MBRE Y APELL I DOS DEL PAPRE O TUTO R/A NIF

~

ESTUDIOS PARA LOS QUE SOLICITA LA AYUDA

NOMBRE DEL CENTRO

TIPO DE ALOJAMIENTO

RESIDENCIA F-1 PISO F-1 OTROS El] Indicar. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . .

DOMICILIO COMPLETO DEL LUGAR DE RESIDENCIA (calle, número , piso, locali dad

- TELEFONO ' ESTUDIOS REALIZADOS EN 1996- 9 7

D : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :DECLARA BAJO
RESPONSABILIDAD SOLIDARIA :
- Que ace plan las bases de la presente co nv o catoria .
- Que todos l os datos aportados en la presente solicitud se ajustan a la realitlad y que de re sultar probado
mediante la oponu na i nv e stigac ión , que no son ciertas las circunstancias declaradas podrán incurrir en
responsaóilidad de falsedad u ocu ltación :

Mu rcia, d e de 19 9 7

Firma de l solic ita nte



AN EXO I I

D ./Dña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . con
DNI n2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DECLARO :

Que, excepto la ayuda económica - conced i da por la beca ERASMUS , no
soy beneficiario de ningún otro tipo de beca o ayuda de Organismo 0
Empresa pública o pr ivada para sufragar l os gastos de mi estanc i a en
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. yen caso con trario, perc ib o las siguientes ayudas :

Organismo - Cuantía ~
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -Pts .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -Pts .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Pts .

Murcia , a . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 1997

( Firma d el solicitante)



ANEXO II I

D ./Dña .

DNI n° ,

DECLARO :

. . . . . . . con

Que duránte el curso 1996-97 estuve matr i cu lado en . . . . . . . . . . . curso
de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . obten iendo
las sigu i entes ca li f icac i ones :

CURSO N° ASIGNATURAS CURS ADAS N% ANUALESD CALIFICACIONES PUNTUACIÓ N

EN 1996197 CFiÉ D1T . CUATRIMES JUNIO SEPT. (1)

2

3
4

5

6

7

8

9

10

11

12

Murcia , a . . . . . . . . . : de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 1997

(Firma del solici ta n te) -


